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No se accede a la petición remitida mediante correo electrónico de data 27 de 
mayo de 2021, habida cuenta que el canal digital 
michel.beltran@cobroactivo.com.co no fue reportado como nuevo e-mail de 
pertenencia de la entidad ejecutante o su apoderado judicial, y tampoco 
coincide los inscritos en el registro mercantil o los enunciados en el libelo.  
 
Téngase en cuenta que los canales digitales informados por las partes (artículo 
3 – inciso 1- del Decreto 806 de 2020)1 se utilizarán para todas las actuaciones 
judiciales, conforme lo previsto en el Decreto 806 de 2020,2 además, cualquier 
cambio deberá ser reportado al Despacho (artículo 78-5 del CGP, en 
concordancia con el inciso 2 del artículo 3 del Decreto 806 del 2020), por ende, 
se advierte que no es dable tener en cuenta el mencionado memorial.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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1 “...Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 

estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los 
sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior”. 
2 “…Que los medios tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como presentación 

de la demanda, contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, traslados, alegatos, entre 
otras”. 
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